
_.-.- Ley 20.898fítulo I

N' DE C ERTIFICADO

PE-2603t201A

Fecha de Aprobación

ROL S.t.t

2936-27

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm iso y Recepc¡ón Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPAL€S

6 URBANO . RURAL

sTos
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N.20.898
B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepción Deflnitiva) de vrvienda existente, :i..rs.nra por el propietario y el ¿rquitecto o

profesional competente correspondiente al expediente No 2018tfl9\ de fe(ha 05"09-2018
Los antecedentes ex¡gidos en el fítulo lArtícu¡o 2" de la Ley N.20.898
El gi.o de ingreso municipal No ------.---..---,,,----,-- de fech¿ _,,,,,--.

c)
D) .- de pa;qo oe derechos municipales

ESU ELVO:

1.' Otorgar certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Receocrón Defin¡tiva de l¿ v¡v¡enda existente

?AtAlF f r9lE|! lltl
'n )¡m aC¿ E^v6iiá/PeF

con una superfici m2 ubicada en

01650 Lote N" 0 Manzana 0 loc¿lidad o loteo AN4ANECER
.ector---_------!l1q4l-_O_---------- de conform¡dad a plano y a¡tecedenres timbrados por esra D.O.t\4.. que formañ

U¡b¿¡o6Rtrr¿l

parte del presente certif¡cado de Regular¡zación

2.INDIVIDUALIZACIÓN DTL INTERESADO

NOMBRE O RAZÓN SOC¡AI DEL PROPIETARIO R.U.T
FO ALBERÍO GARCíA URIBE 6.639.189-2

REPRESENTANf E LEGAL DEL PROPIETARf O R.U,T,

oMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(cu¿ndo corre§ponda) R.U.T-

OMBRE DEL PROFESIONAL COIVPET€NTE PRO{JESIÓN R.U.T
RODRIGO FERNAN DO ALMUNA CARRUT ONSfRUCTCR 4.074.208.2

3.INOIVIDUALIZACIÓN DEL UITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota)

NOTA:Segú¡ Ietr¿ C) adfculo 2o de la Ley No 20_898 s€gún Arícuto i7. de ta OGUC

l,:lt

\róTA: rsoLo p¡c¡ sr¡uacroNEs EspEc¡ALEs D€! pERMrso)

1.- cualqu¡er diferencia del presente proyecto con lá realidad, provocará la anulacióñ del presente perm¡so

2.- No se efectuó visita a terreno.

3'- El presente certificado de Regular¡zación apruebá PERMIso y REc€PcloN sTMULTANEA eñ 48,20 m, en prinrc r prso- comptetañdo un total de 77,10 m¡
dest¡no vivienda.

4 - E¡ presente proyecto 5e exime de p¿go de derechos, conforme al Art. 22N" 41 del Titulo x de la ordenan2a de Defechos Mun¡c¡pales, deb¡do a
con Decreto Alcaldicio N' 2908 de fecha 13/09/2017

5.- CARPEfA 2582/2018
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